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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

55-7159-0138 I 

14/01/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/QU ERÉT AR0/028/2020 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1º AL 31 DE ENERO DE 2021 ALLENDE NORTE 1, COL. CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210054 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER CCJ QRO LIMPIEZA ENERO 2021 16,000.00 16,000.00 

OBSERVACIONES 

Servicio de limpieza integral para la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro , Querétaro. 

Requerimiento Técnico: 
2 elementos 

Los requerimientosB{ especificaciones del servicio se encuentran en la propuesta técnica del 
~roveedor "Vortex ussines S. de R.L. de C.V.", razón por la cual se obliga a cumplir como si a 
a letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 1 al 31 de enero de 2021 . 
Importe mensual: $18,560.00 l.V.A. Incluido. 
Importe total del contrato: $18,560.00 1.V.A. Incluido. 

Condiciones de pago: El pago se realizará a mensualidad vencida a los 15 dias hábiles a partir 
del día hábil si~uiente de la presentación del comprobante fiscal digital por interne! (CFDI) en la 
Casa de la Cu ura Jurídica de Querétaro, Querétaro. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 1 mes. 
2 Fecha Inicio: 1 de enero de 2021. 
3 Fecha Fin : 31 de enero de 2021 . 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. . 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/QUERETAR0/028/2020 
6 Clasificación: Mínima. 
7 Fundamento de autorización: artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019. 
8l Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro, Querétaro. 
9 Sesión CASOD: No ªcfrlica. 
10¡ Fecha de autorizaci n: 11 de diciembre de 2020. 
11 Unidad Responsable (2021 ): 21332201S0010001-Casa de la Cultura Jurídica en 
Querétaro, Querétaro. 
12 Partida Presu~uestal : 35801-Servicios de lavandería , limpieza e higiene. 
13 Certificación resupuestal : No aplica. 
14 Area Solicitante: Casa de la Cultura Jurídica en Querétaro , Querétaro. 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica. 
16 Comprobación de Recursos: No apl ica. 
17 Regularización: No aplica . 
18 Administrador de contrato: Mtro. José de Jesús Luna Gómez. 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DEC L AR A C IO NES 
1. - La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para tos efectos de este instrumento manifklsta que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposi tario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada pOf el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Querétaro , Querélaro, de conformidad con lo p1evisto en los articules 43 , fracción V, 46, 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamienlo, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ouerétaro, Querétaro, está facultado para suscribir el presente insltumento , de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, setlala como su domicilio el ub+cado en la calle José Ma1la Pino Suá1ez nUme10 2, c<Monia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gesto1 21332201S001001 , Partida Presupuesta! 35801-Servicios de lavanderla, limpieza e higiene. destino Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro , Querélaro. 

11.- El " Prestador de Ser11icios" manifiesta bajo protesta d e deci r verdad , por conducto d e su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debMamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro PUblico del Comercio correspondiente. 
11 .2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 

111 .- la .. Suprema Co rte" y el " Prestador de Ser11ictos", a quienes de manera conjunta se les identi ficará como las " Partes" dec laran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.-4y11 .5 
de este instrumento. 
111 .2.· Las "Parles" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integranle del presente instrumento contractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a 1as siguientes: 

CLÁ US ULAS 
Primera. Co nd iciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar 1os servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago sel'ialadas en la caratula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de v<Muntades. El pago setlalado en la presente cláusula , cubre el total de to& servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional . 
Segunda. Req uisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corle" segUn consta en la cédula de identificación fiscal , 
expedida por la Seaetarla de Hacienda y Crécito PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio senalado en la dedaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar , copla del instrumento 
contractual y copia del documento meciante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servtcios contratados . 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento , retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convenc ionales. las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los seivicios (sin incluir IVA} que no se 
hayan recibido , o bien . no se hayan recibido a entera satisfacción de ta ·suprema Corle". De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena con\lenciona1 por allasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos , equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 poraento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega , los servicios no prestados o los conceptos de ltabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seilalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas p~án descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema COfte" al '"Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la TesOferla de la "Suprema Cor1e". 
Cuarta . Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por $16,000.00 (DIECIS~.IS MIL PESOS 001100 M N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $2,560.00 (DOS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS OOl100 M.N.) resultando 
un monto total de $18,560.00 (DIECIOCHO Mil QUINIENTOS SESENTA PESOS 001100 M.N.). 
Quinta. Lugar d e prestac ión d e lo s servic ios y condtciones de pago. "8 Prestador de Servicios" debe realizar ta prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domiciios: Ignacio Allende Norte numero 1, C<Monla Centro , Código Postal 
76000 , en la Ciudad de Que1étaro y Miguel Hidalgo número '44. Colonia Centro, Código Postal 76000, en la Ciudad de Oue1étaro, con un precio por servicio de $16,000 .00 (DIECISEIS Mil PESOS 001100 M .N.) más IVA. 
Sexta. Vtgencia del contrato y plazo d e prestación d e los serv icios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1• de enero de 2021 y hasta el 31 de enero de 2021 . 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Ignacio Allende Norte numero 1, Colonia Centro, Código Postal 76000 , en la Ciudad de Ouerétaro y Miguel Hidalgo número -44 , Colonia Centro, Código Postal 76000 , en la Ciudad de Ouerétaro , del 1• de enero de 2021 y hasta el 31 de enero de 2021. 
A la terrRnación de la vigencia de esta contratación , no se deberá continuar con et servicio objeto de este contrato . 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este lnsltumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se real izará en la fecha que por escrito le sel'iale el 
"Adminisltador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantia de cumpl imiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XJV/2019, se exceptlra la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se rea6zará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pago s en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré Igual a la estabfecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se !talara del supuesto de prón"oga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dfas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
No vena . Pro p iedad In telectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato , infrinj a derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier olla lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con molillo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistenc ia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato , será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte" , por tanto , este Alto 
Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de Jos trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ªSuprema Corte", el ·Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transporta ción , alimentos y demás inherentes, con el fin de aaedilar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido . Las •Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago , independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratactón. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los electos de esta conlratación , se entiende por subcontratación el acto medante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurlclca , la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la -Suprema Corte" con motivo del cumplimlento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dailo consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eMo sea posible , o en el pago de danos y perjuicios , con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Déc ima Tercera. lntransmisibi lidad de lo s derechos y obligaciones d eri vados del p resente contrato. El ~Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier tltulo, parcial o totalmente a favor de olra persona , fisica o moral , 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte-. 
Décima Cuarta . Del fomento a la tran sparencia y de la protecctón de datos personales . Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregab+es que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los arllculos 106, 113 y 116 de ta l ey General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98 , 11 O y 113 de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. El "Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la •Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imAgenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información dasiflcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados , total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubi esen entregado al "Prestador de Serv icios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a de11olller a la "Suprema Corte" el material que se le hubi ese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligtmdose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o 
lisico . De conformidad con lo establecido en el artlcuto 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 
personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los 
datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisió n del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·suprema Cor1e" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien , en caso de ser objeto de embargo , huelga estaUada, concurso mercantil o liquidación . 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domiciHo seilalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco 
dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , ane11e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso , las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la 
procedencia de la rescisión , to que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domiciMo senalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios seftalados en la cláusula primera del presente contrato . 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento poi parle del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato . 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato d iversos a la rec isión . 8 contrato podrá darse por terminado , al cumptimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pUblico o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Déc ima Séptima. Suspensió n temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquler momento, suspender temporalmente , en todo o en parte et objeto materia de este contrato , por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definililla y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . 8 procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el art ículo 150 
del Acuerdo General de Administración XJV/2019 . 
Décima Octava . Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XlV/2019 . 
Déc ima No vena. Administ rador d el contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona ti tular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro adscri ta a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de ta "Suprema" Corte", como 
"Adminisltador" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempeile el "Prestador de Servicios" , asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seilaladas en el presente instrumento. 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de con t roversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando en 
forma expresa a cualquier 0110 fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener , de conformidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XX de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se reatizarA por escrito en el domicilio que ha setlalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vtgésima Primera. Leg islación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Regamenlo Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación , el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de Responsabii dades Administrativas y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUOl(lAL DE LA FEOERACION 
$U f'RE~l4 CO~TE C< . STIC'A OE ~ W!.CIO.'\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE QUERETARO, QRO. 
IGNACIO ALLENDE NORTE NÚMERO 1 
COLONIA CENTRO, CP 76000 
QUERÉTARO, QUERÉTARO 
Tel. 442 212 0064 
Mail: ccjqro@mail.scjn .gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Vortex Bussines , S. de R.L. de C.V. I Av. Coyoacán No. 1878, Oficina 1405 A, Col. Del Vlle , Benito Juárez, 03100 / 55-7159-0138, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

55-7159-0138 I 

14/01/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/CCJ/QUERÉTAR0/028/2020 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1º AL 31 DE ENERO DE 2021 ALLENDE NORTE 1, COL. CENTRO , QUERÉTARO 76000, MX, QRO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210054 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
CCJ QRO LIMPIEZA ENERO 2021 

IMPORTE CON LETRA 
DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100. M.N. 

C.P. MARIA DEL ROSARIO MÁRQUEZ GUERRERO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Subtotal 
1.V.A. 
TOTAL 

SÚS LUNA GÓMEZ 
E CULTURA JURÍDICA EN 

ÉTARO, QRO. 

16,000.00 
2,560.00 

18,560.00 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. suprema Corte'" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento maniftesta que: 
1.1.- Es el mhimo órgano depositario del Poder Judicial de la Fedefación , en términos de lo dispuesto en los artfculos 94 de la Constitución Pollti ca de los Eslados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presenle contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Ouerétaro, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, haccióo V, 46 , 95 , 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento , administración y 
desíncorporación de bienes y la conlratación de obras, y preslación de servidos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XN/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro, esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformídad con lo dispuesto en el articulo 11 , panafo séptimo, del Acuerdo GMeral de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iata como su domicitio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21332201S001001 , Partida Presupuesta! 35801-Seí\licios de lavanderla , limpieza e higiene, destino Casa de la Cultura Jurldica en Querétaro, Querétaro. 

11.- El " Prestador de Servidos" manifiesta bajo protesta de deci r verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscnpción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reaHzartos a satisfacción de esta . 
11 .3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilit ado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XI/ y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XlV/2019 . 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'lala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111.- La " Suprema Co rte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tos antecedentes 1.4 y 11.5 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLAUSULAS 
Prime ra. CondK:iones Generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto , precio , plazo y condiciones de pago seflaladas en ta caratula y las clausulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumpltmiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei'latado en la presente clausula, cubre el total de los servicios cont1atados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar tos pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" debera presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, 
expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Pübtico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicMio senalado en la dedaradón 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar , copia del instrumento 
contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podra , en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el p1esente 
instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimlento de las obtigaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos , la "Suprema Corte" podrá aplica1 una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se 
hayan recibido , o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte· . De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará p1oporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto at cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes , prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 pordento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no pod1án exceder del 30% 
del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seilalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del conlfato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ~Prestador de Servicios" y , de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte ". 
Cuarta. Monto del contrato . El monto del presente conlrato es por $16,000.00 (DIECISEIS MIL PESOS 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado , equivalente a $2 ,560.00 (DOS MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/ 100 M.N.) resultan do 
un monto total de $ 18,560.00 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 001 100 M.N.). 
Quinta . Lugar de prestación de tos servicios y condK:iones de pago. "El P1estador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro, Código Postal 
76000, en la Ciudad de Querétaro y Miguel Hidalgo número 44, Colonia Centro, Código Postal 76000, en la Ciudad de Querétaro, con un precio por servicio de $16,000.00 (DIEC!SEIS MIL PESOS 001100 M.N.} más IVA. 
Sexta . Vigencia del contrato y plazo de prestación de k>s servK: ios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1• de enero de 2021 y hasta el 31 de enero de 2021 . 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente : 
Edificio Ignacio Allende Norte número 1, Colonia Centro , Código Postal 76000, en la Ciudad de Querétaro y Miguel Hidalgo número 44 , Colonia Centro , Código Postar 76000, en la Ciudad de Querétaro, del r de enero de 2021 y hasta el 31 de enero de 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servk:ios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentaciOn de la solicitud respectiva , antes det vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" Y su 
aceptación por parte de la -Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del serv1cio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputabtes a la ·suprema Corte", esta se realizaré en la fecha que por escrito te senale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11 , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede ta cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a ta prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé 1eintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la establecida en 
el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se computaran por dtas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios , objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal. de ma1ca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servidos objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" corno empresa rio y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el úntco responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social , por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto , este Alto 
Tribunal quedaré relevado de toda responsabi lidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Preslador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el ~Prestador de Servicios" deberá reembolsar ta totalidad de tos gastos que erogue la "Suprema Corte", 
por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de 
responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podfá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los electos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·prestador de Servicios" encomienda a otra persona ffsica o jurldca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderé por tos danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato , aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dai'lo consistirá , a elección de la ·suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de danos y perJUicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones deri vados del presente con trato. El · Prestador de Servicios· no podra ceder, gravar , transferir o afectar bajo cualquier titulo . parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta . Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes~ reconocen que la información contenida en et presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98 , 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbtica . El ·Prestador 
de Servicios" se obliga a no realizar acciones que compromelan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal , asl como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquie1 medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de 
servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios" para cumpNr con et objeto del presente contrato. son propiedad 
de la "Suprema Corte", por lo que el ·prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproduclrlos en medio electrónico o 
flsico . De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos 
pe,sonales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los 1esultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los 
datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para et cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido , el "P1 estador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencia lidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la ·suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos det articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Qu inta. Rescis ión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser ob}eto de embargo, huelga estaNada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la •Suprema Corte" notificaré por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios" en su domiciMo senalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgéndole un plazo de cinco 
dlas hébMes para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documenlos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la -Suprema Corte" determinara sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio senalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes; 1) Si el "Prestador de Servicios· 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios senalados en la clausula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquie1a de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminactón del contrato diversos a la reclslón. 8 contrato podrá darse por termínado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general , en 
términos de lo previsto en los artrculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que etlo implique 
su terminación definitiva y , por tanto , el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 
del Acue1do General de Administración XJV/201 9. 
Décima Octava. Modfficación del contrato. Las condiciones pactadas en et presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXI I y 148, fra cción I, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima No vena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Que1étaro, Querétaro adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema• Corte", como 
"Administrador" del presente contfato , quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempel'ie el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes , objeto de este contrato, cumpl an con las especificaciones sei'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo , el Director General de Casas de la Cultura .Jurldica de la "Suprema Corte• podré sustituir al -Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vtgésima. Resolución de con troversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento , el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad , tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en et artlculo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vtgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol ltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código CivM Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria , la ley General de Responsabitidades Administralivas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 
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